
ARTÍCULO 46. SUPRESIÓN DE LA LICENCIA DE TRADUCCIÓN DE LAS OBRAS
EXTRANJERAS. Suprímase el trámite de licencia de traducción de las obras extranjeras ante la
Dirección Nacional de Derecho de Autor de que tratan los artículos 45 a 57 de la Ley 23 de 1982.

ARTÍCULO 47. VENTANILLA ÚNICA PARA LA OBTENCIÓN UNIFICADA DE LAS
LICENCIAS Y EL PAGO INTEGRADO DE LOS DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS.
Para los efectos del literal c) del artículo 2 de la Ley 232 de 1995, y con la finalidad de reducir
los trámites que los propietarios o responsables de establecimientos abiertos al público deben
realizar para acreditar los requisitos de funcionamiento, cuando almacenan digitalmente obras
musicales, fonogramas y videos musicales, y ejecutan o comunican al público obras musicales,
fonogramas, obras audiovisuales y/o interpretaciones artísticas, la obtención unificada de las
licencias y el pago integrado de los derechos de autor y conexos se realizará a través de una
ventanilla única que deberán constituir las sociedades de gestión colectiva, a través de la cual se
realizará de manera unificada el recaudo de los derechos de autor y conexos.

Notas del Editor

- Destaca el editor que si bien la Ley 232 de 1995 fue derogada por por el artículo 242 de la
Ley 1801 de 2016, 'por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia',
publicada en el Diario Oficial No. 49.949 de 29 de julio de 2016. Rige a partir del 29 de
enero de 2017; Esta nueva ley incluye esta exigencia en su artículo 87 Num. 5.

Los titulares de derecho de autor o de derechos conexos no afiliados a las sociedades de gestión
colectiva, así como las asociaciones que los representen, podrán hacer parte de la citada
ventanilla única recaudadora.

Para efectos de lo señalado en el presente artículo se podrá constituir una sociedad cuya
organización, administración y funcionamiento serán acordadas por sus miembros en los
estatutos sociales. La elección, conformación y funcionamiento de los órganos de dirección y
administración, el régimen de votaciones y la toma de decisiones observarán el principio de
proporcionalidad con relación a la participación de sus miembros en el recaudo.

En caso de que se constituya una sociedad para el manejo de la ventanilla única, ésta deberá
iniciar su funcionamiento a más tardar el primero (1) de enero de 2013.

La no constitución de la ventanilla única impedirá a las sociedades de gestión colectiva realizar
recaudo por la administración de los derechos de sus socios en establecimientos de comercio.

PARÁGRAFO 1. Mientras entre en funcionamiento la ventanilla única recaudadora, las licencias
y pagos se obtendrán y realizaran a través de las entidades recaudadoras constituidas conforme lo
dispone el artículo 27 de la Ley 44 de 1993, las Sociedades de Gestión Colectiva, las
Asociaciones de Titulares y los Titulares Individuales, según corresponda.

PARÁGRAFO. 2. En el evento de que se constituya una sociedad para el manejo de la ventanilla
única recaudadora estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Dirección Nacional de Derecho
de Autor de conformidad con los artículos 53 a 63 del Decreto 3942 del 2010.

PARÁGRAFO 3. El pago a la ventanilla única recaudadora de que trata este artículo hará
presumir que el usuario ha cumplido integralmente con la obligación contemplada en el literal c)
del artículo 2 de la Ley 232 de 1995.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados,  por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-784-12 de 10 de octubre de 2012, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

Destaca el editor:

'Si bien es cierto que el artículo 47 bajo estudio, establece una consecuencia negativa para las
sociedades de gestión colectiva que no constituyan la ventanilla única, al impedirles que
puedan cobrar por la administración de los derechos de sus socios en establecimientos de
comercio, esta disposición no cobija a los titulares de derechos de autor, ni afecta el recaudo
de tales derechos. A pesar de la deficiente redacción del inciso, la finalidad prevista por la no
constitución de la ventanilla única no es impedir el recaudo de los derechos de autor, como
afirma el demandante, sino evitar que las sociedades de gestión colectiva cobren por la
administración de los recursos de sus asociados. '

ARTÍCULO 48. LISTA DE TARIFAS. La sociedad que se constituya para el manejo de la
ventanilla única recaudadora acordará la lista de tarifas para vigencias anuales con los gremios,
las asociaciones de usuarios legalmente constituidas o los particulares.

PARÁGRAFO. La entidad recaudadora deberá publicar en un diario de amplia circulación
nacional y en su página web, el listado de tarifas anuales a más tardar el 1 de febrero de cada año.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados,  por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-784-12 de 10 de octubre de 2012, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

ARTÍCULO 49. CONSULTA DE LA INFORMACIÓN CENSAL DE LAS
COMUNIDADES Y AUTORIDADES INDÍGENAS. Para los efectos del numeral 8 del artículo
13 del Decreto 2893 de 2011, la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio
del Interior, a más tardar el 1o. de enero de 2013, cargará en línea la información censal de
población de comunidades y de los resguardos indígenas y las comunidades reconocidas, de las
autoridades tradicionales indígenas reconocidas por la respectiva comunidad y de las
asociaciones de autoridades tradicionales o cabildos indígenas y su actualización, en un programa
o base de datos que pueda ser consultada por todas las autoridades que cumplan funciones
respecto de las citadas comunidades y autoridades indígenas.

El Ministerio de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, a través del
Programa Gobierno en Línea, apoyará el desarrollo tecnológico del programa o base de datos que
se refiere el presente artículo.

ARTÍCULO 50. REPRESENTACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS Y



ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES SIN ÁNIMO DE LUCRO. El artículo 48 del
Código de Procedimiento Civil, quedará así:

“Artículo 48.  Representación de personas jurídicas extranjeras y organizaciones no
gubernamentales sin ánimo de lucro. Las personas jurídicas extranjeras de derecho privado y las
organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro, con domicilio en el exterior,
que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia,
deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal
en el país, apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. Con tal fin se
protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y representación
de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos
protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva cámara de comercio del lugar.

Las personas jurídicas extranjeras que no tengan negocios permanentes en Colombia, estarán
representadas en los procesos por el apoderado que constituyan con las formalidades prescritas
en este Código."

CAPÍTULO III.

TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y REGULACIONES DEL SECTOR ADMINISTRATIVO
DE RELACIONES EXTERIORES.

ARTÍCULO 51. DEMOSTRACIÓN DEL TRATAMIENTO A LAS OFERTAS DE BIENES
Y SERVICIOS COLOMBIANOS EN EL EXTERIOR. El parágrafo del artículo 1 de la Ley 816
de 2003, quedará así:

"Parágrafo. Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios
originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de
compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios
colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales.
La acreditación o demostración de tal circunstancia se hará en los términos que señale el
reglamento."

ARTÍCULO 52. APOSTILLAJE. A más tardar el primero de julio de 2012, los trámites de
apostillaje, dentro del territorio nacional y en el extranjero, se podrán solicitar mediante el uso de
correo postal, sin que se requiera la presentación personal del solicitante. El Gobierno Nacional
reglamentará el procedimiento y el uso de medios electrónicos.

Concordancias

Decreto 3355 de 2009; Art. 18 Num. 12

Resolución MINRELACIONES 4300 de 2012  

ARTÍCULO 53. REGISTRO DE EXTRANJEROS. Todos los ciudadanos extranjeros
titulares de visa, salvo los titulares de visa preferencial y visitante, podrán inscribirse en el
Registro de Extranjeros a través del Sistema Nacional de Registros de Extranjeros incluido en la
página Web de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia; inscripción que se
realizará dentro del plazo de 15 días calendario contados a partir de la fecha de su ingreso al país
o de la fecha de expedición de la visa, sí ésta se obtuvo dentro del territorio nacional.



Los extranjeros titulares de visa superior a tres meses y que sean mayores de 18 años deberán
presentarse ante Migración Colombia luego de efectuar su inscripción electrónica anterior para
reclamar su documento de identidad en Colombia.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La obligación prevista en el presente artículo deberá cumplirse
a partir del 2 de julio de 2012.

Concordancias

Decreto 834 de 2013; Art. 30

Decreto 4062 de 2011; Artículo 4o. Num. 3o.

Decreto 4000 de 2004; Art. 74; Art. 77

Resolución MIGRACIONCOLOMBIA 501 de 2014; Art. 3o.

Resolución MIGRACIONCOLOMBIA 2469 de 2013

Resolución MIGRACIONCOLOMBIA 183 de 2013    

Resolución MIGRACIONCOLOMBIA 152 de 2013    

Resolución MIGRACIONCOLOMBIA 84 de 2013    

Resolución MIGRACIONCOLOMBIA 851 de 2012  

Resolución MIGRACIONCOLOMBIA 779 de 2012; Art. 4

Resolución MIGRACIONCOLOMBIA 562 de 2012

Resolución MIGRACIONCOLOMBIA 48 de 2012  

ARTÍCULO 54. INFORMACION SOBRE CONDICIÓN MIGRATORIA. Cualquier
ciudadano Nacional o Extranjero que requiera información sobre su condición migratoria en
Colombia, podrá solicitarla a través de la Página Web de la Unidad Administrativa Especial
Migración Colombia. La plataforma tecnológica que se establezca deberá tener los protocolos de
seguridad conforme a la Ley que rige esta materia, teniendo en cuenta la reserva de información
y el derecho a la intimidad de cada ciudadano.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La facultad prevista en el presente artículo podrá ejercerse a
partir del 2 de julio de 2012.

Concordancias

Decreto 834 de 2013; Art. 32

Resolución MIGRACIONCOLOMBIA 501 de 2014, Art. 5o.

Resolución UAEMC 779 de 2012; Art. 7  

ARTÍCULO 55. PERMISOS DE INGRESO Y PERMANENCIA. La Unidad Administrativa
Especial Migración Colombia, otorgará permisos de ingreso y permanencia a los visitantes



extranjeros a los cuales no se les exija visa para su entrada al país por noventa (90) días
calendario. De este permiso sólo podrán ser eximidos los extranjeros que ingresen al país en
modalidad técnica, para lo cual se les otorgaran treinta (30) días calendario, previo cumplimiento
de los requisitos establecidos; término durante el cual tendrán que realizar la actividad prevista y
si esta conlleva un tiempo adicional deberán realizar el trámite de visa de asistencia técnica ante
el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Concordancias

Decreto 834 de 2013; Art. 20; Art. 21; Art. 22; Art. 23; Art. 24

Resolución MIGRACIONCOLOMBIA 1089 de 2013

Resolución MIGRACIONCOLOMBIA 779 de 2012; Art. 1

Directiva MIGRACIONCOLOMBIA 2 de 2012; Num. 5.9

ARTÍCULO 56. PERMISO TEMPORAL DE PERMANENCIA. Créase el permiso temporal
de permanencia, que será expedido por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia,
el cual estará fundamentado en dos condiciones: i) para los extranjeros que ingresan al país como
visitantes y ii) para los extranjeros que deben aclarar al interior del territorio colombiano alguna
situación administrativa y judicial.

En los casos anteriormente señalados se otorgará un plazo legal de permanencia en el país de
noventa (90) días calendario, el cual sólo podrá prorrogarse para la segunda condición del
presente artículo de conformidad con las normas establecidas.

Concordancias

Decreto 834 de 2013; Art. 20; Art. 22

Resolución MIGRACIONCOLOMBIA 1089 de 2013

Resolución MIGRACIONCOLOMBIA 779 de 2012; Art. 2

Resolución MIGRACIONCOLOMBIA 1 de 2012

CAPÍTULO IV.

TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y REGULACIONES DEL SECTOR ADMINISTRATIVO
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

ARTÍCULO 57. EFICACIA DE LAS DECLARACIONES DE RETENCIÓN EN LA
FUENTE PRESENTADAS SIN PAGO TOTAL. Adiciónese el artículo 580-1 del Estatuto
Tributario con el siguiente inciso:

"La declaración de retención en la fuente que se haya presentado sin pago total antes del
vencimiento del plazo para declarar, producirá efectos legales, siempre y cuando el pago de la
retención se efectúe o se haya efectuado dentro del plazo fijado para ello en el ordenamiento
jurídico."



ARTÍCULO 58. NOTIFICACIONES DEVUELTAS POR EL CORREO. El artículo 568 del
Estatuto Tributario, modificado por el artículo 47 de la Ley 1111 de 2006, quedará así:

"Artículo 568. Notificaciones devueltas por el correo. Los actos administrativos enviados por
correo, que por cualquier razón sean devueltos, serán notificados mediante aviso, con
transcripción de la parte resolutiva del acto administrativo, en el portal web de la DIAN que
incluya mecanismos de búsqueda por número identificación personal y, en todo caso, en un lugar
de acceso al público de la misma entidad. La notificación se entenderá surtida para efectos de los
términos de la administración, en la primera fecha de introducción al correo, pero para el
contribuyente, el término para responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la
publicación del aviso en el portal o de la corrección de la notificación. Lo anterior no se aplicará
cuando la devolución se produzca por notificación a una dirección distinta a la informada en el
RUT, en cuyo caso se deberá notificar a la dirección correcta dentro del término legal."

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-012-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente
Dr. Mauricio González Cuervo.

ARTÍCULO 59. DIRECCION PARA NOTIFICACIONES. El artículo 563 del Estatuto
Tributario quedará así:

"Artículo 563. Dirección para notificaciones. La notificación de las actuaciones de la
Administración Tributaria deberá efectuarse a la dirección informada por el contribuyente,
responsable, agente retenedor o declarante, en su última declaración de renta o de ingresos y
patrimonio, según el caso, o mediante formato oficial de cambio de dirección; la antigua
dirección continuará siendo válida durante los tres (3) meses siguientes, sin perjuicio de la
validez de la nueva dirección informada.

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no hubiere informado una
dirección a la Administración de Impuestos, la actuación administrativa correspondiente se podrá
notificar a la que establezca la Administración mediante verificación directa o mediante la
utilización de guías telefónicas, directorios y en general de información oficial, comercial o
bancaria.

Cuando no haya sido posible establecer la dirección del contribuyente, responsable, agente
retenedor o declarante, por ninguno de los medios señalados en el inciso anterior, los actos de la
Administración le serán notificados por medio de la publicación en el portal de la web de la
DIAN, que deberá incluir mecanismos de búsqueda por número identificación personal.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-016-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo. Estarse a lo resuelto en la C-012-13; e inepta demanda por la
violación de los artículos 3, 13, 121 y 229 de la Constitución.

Destaca el editor:

'Con todo, estima la Corporación, que antes de expresar el sentido de la decisión en el punto
en estudio, se debe hacer referencia al momento en el cual se entiende surtida la notificación
cuando se acude a la publicación en el portal de la web. Frente a esta circunstancia, tiene en
cuenta la Corte lo considerado en la jurisprudencia varias veces citada.

(...)

'Lo anterior significa que se entiende surtida la diligencia el día hábil siguiente del recibo de
la comunicación y, en el caso en estudio, el día hábil siguiente a la publicación en el portal
electrónico. Este criterio ésta orientado por el contenido del artículo 568 del Estatuto
Tributario, el cual contempla tal término cuando se acude a la publicación en el portal en el
caso de las notificaciones devueltas por el correo.'

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-012-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente
Dr. Mauricio González Cuervo.

ARTÍCULO 60. NOTIFICACIONES MEDIANTE AVISO. Modifíquese el inciso tercero del
artículo 562 del Decreto 2685 de 1999, el cual quedará así:

"Cuando no sea posible establecer la dirección del responsable por ninguno de los medios
señalados anteriormente, los actos administrativos se deberán notificar mediante aviso en el
portal web de la DIAN, que deberá incluir mecanismos de búsqueda por número identificación
personal."

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo modificado por el Decreto 19 de 2012  declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-016-13 de 23 de enero de
2013, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Estarse a lo resuelto en la
C-012-13; e inepta demanda por la violación de los artículos 3, 13, 121 y 229 de la
Constitución.

Destaca el editor:

'Con todo, estima la Corporación, que antes de expresar el sentido de la decisión en el punto
en estudio, se debe hacer referencia al momento en el cual se entiende surtida la notificación
cuando se acude a la publicación en el portal de la web. Frente a esta circunstancia, tiene en
cuenta la Corte lo considerado en la jurisprudencia varias veces citada.

(...)

'Lo anterior significa que se entiende surtida la diligencia el día hábil siguiente del recibo de
la comunicación y, en el caso en estudio, el día hábil siguiente a la publicación en el portal
electrónico. Este criterio ésta orientado por el contenido del artículo 568 del Estatuto
Tributario, el cual contempla tal término cuando se acude a la publicación en el portal en el
caso de las notificaciones devueltas por el correo.'

ARTÍCULO 61. NOTIFICACIONES POR CORREO. Modifíquese el inciso tercero del
artículo 567 del Decreto 2685 de 1999, modificado por el artículo 56 del Decreto 1232 de 2001,
el cual quedará así:

Notas del Editor

- El editor destaca que en la referencia al texto a modificar se remite al texto modificado por
el Decreto 1232 de 2001, sin embargo el artículo 567 del Decreto 2685 de 1999 fue
posteriormente modificado por el Decreto 143 de 2006. Comparando el texto modificado por
el Decreto 1232 de 2001, con el texto del Decreto 143 de 2006, en criterio del editor debe
entenderse que el inciso 3o. a modificar corresponde al inciso  4o. del texto modificado por el
Decreto 143 de 2006.

"Las actuaciones notificadas por correo que por cualquier razón sean devueltas, serán notificadas
mediante aviso en el portal web de la DIAN que deberá incluir mecanismos de búsqueda por
número de identificación personal; la notificación se entenderá surtida para efectos de los
términos de la administración, en la primera fecha de introducción al correo, pero para el
responsable, el término para responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la
publicación en el portal o de la corrección de la notificación. Lo anterior no se aplicará cuando la
devolución se produzca por notificación a una dirección distinta a la informada en el RUT, en
cuyo caso se deberá notificar a la dirección correcta dentro del término legal.

Cuando no haya sido posible establecer la dirección del investigado por ninguno de los medios
señalados anteriormente, los actos administrativos se deberán notificar mediante aviso en el
portal web de la DIAN, que deberá incluir mecanismos de búsqueda por número de
identificación personal."



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-016-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo. Estarse a lo resuelto en la C-012-13; e inepta demanda por la
violación de los artículos 3, 13, 121 y 229 de la Constitución.

Destaca el editor:

'(...) observa la Corporación una  situación que merece atención, se trata de una cierta
incongruencia en el enunciado. En el texto se dice que, cuando no se pueda establecer la
dirección por los medios señalados, se procederá a notificar por el portal de la web y,
revisado el enunciado, no figuran los medios a los que se hace referencia.

En este último caso, entiende el Tribunal Constitucional, que a pesar de la ausencia en el
artículo en estudio de un precepto que especifique los medios a los cuales se ha de acudir
para establecer la dirección de la persona a notificar, se preserva el deber de la
Administración de agotar mecanismos razonables que permitan saber cuál es la ubicación del
ciudadano. Entiende la Corte, que ese deber se puede cumplir teniendo en cuenta los mismos
medios que el régimen aduanero contempla en el artículo 562 ya aquí considerado. Esto
significa que deberá la Administración recurrir a registros de la DIAN, guías telefónicas
directorios y, en general a la información oficial, comercial o bancaria'

(...)

Resulta sí claro, para este Tribunal, que la incorporación del aviso en la web, no releva a la
Administración de las eventuales consecuencias que pudiesen generarse, cuando la
devolución del correo, estriba en una causa imputable al órgano estatal. Es con esta condición
que encuentra la Corte admisible que se surta la notificación en la web cuando la notificación
por correo, resulte devuelta “por cualquier razón”.'

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-012-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente
Dr. Mauricio González Cuervo.

ARTÍCULO 62. NOTIFICACIONES DEVUELTAS POR CORREO. Modifíquese el inciso
primero del artículo 18 del Decreto 2245 de 2011, el cual quedará así:

"Las actuaciones y actos administrativos enviados a notificar por correo que por cualquier razón
sean devueltas, serán notificadas mediante aviso en el portal web de la DIAN, la notificación se
entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en la primera fecha de
introducción al correo, pero para el responsable, el término para responder o impugnar se contará
desde el día hábil siguiente a la publicación en el portal.

PARÁGRAFO. El inciso segundo del artículo 13 del Decreto 2245 de 2011, quedará así:
"Cuando no haya sido posible establecer la dirección del investigado por ninguno de los medios
señalados anteriormente, los actos administrativos se deberán notificar mediante aviso en el
portal web de la DIAN"



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-016-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo. Estarse a lo resuelto en la C-012-13; e inepta demanda por la
violación de los artículos 3, 13, 121 y 229 de la Constitución.

Destaca el editor:

'(...) observa la Corporación una  situación que merece atención, se trata de una cierta
incongruencia en el enunciado. En el texto se dice que, cuando no se pueda establecer la
dirección por los medios señalados, se procederá a notificar por el portal de la web y,
revisado el enunciado, no figuran los medios a los que se hace referencia.

En este último caso, entiende el Tribunal Constitucional, que a pesar de la ausencia en el
artículo en estudio de un precepto que especifique los medios a los cuales se ha de acudir
para establecer la dirección de la persona a notificar, se preserva el deber de la
Administración de agotar mecanismos razonables que permitan saber cuál es la ubicación del
ciudadano. Entiende la Corte, que ese deber se puede cumplir teniendo en cuenta los mismos
medios que el régimen aduanero contempla en el artículo 562 ya aquí considerado. Esto
significa que deberá la Administración recurrir a registros de la DIAN, guías telefónicas
directorios y, en general a la información oficial, comercial o bancaria'

(...)

Resulta sí claro, para este Tribunal, que la incorporación del aviso en la web, no releva a la
Administración de las eventuales consecuencias que pudiesen generarse, cuando la
devolución del correo, estriba en una causa imputable al órgano estatal. Es con esta condición
que encuentra la Corte admisible que se surta la notificación en la web cuando la notificación
por correo, resulte devuelta “por cualquier razón”.'

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-012-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente
Dr. Mauricio González Cuervo.

ARTÍCULO 63. INFORMACIÓN BÁSICA DE IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN
TRIBUTARIA. Para efectos fiscales del orden nacional y territorial se deberá tener como
información básica de identificación, clasificación y ubicación de los clientes, la utilizada por el
Sistema Informático Electrónico  Registro Único Tributario que administra la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, conservando la misma estructura y validación de datos. De
igual manera deberán hacerlo las Cámaras de Comercio para efectos del registro mercantil.

Para el ejercicio de las funciones públicas, la información contenida en el Registro Único
Tributario podrá ser compartida con las entidades públicas y los particulares.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Lo dispuesto en este artículo entrará a regir a partir del 1 de
enero de 2013.

Concordancias



Decreto 1415 de 2018; Art. 2 (Art. 1.6.1.2.5 Par 2o.)

Decreto 2460 de 2013; Art. 4o. Par. 2o.  

ARTÍCULO 64. REPORTES DE INFORMACION FINANCIERA. <Artículo derogado por
el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 19 de 2012:

ARTÍCULO 64. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, coordinará el diseño y la
aplicación de un formulario para los reportes de información financiera, que deben presentar
los particulares a las distintas entidades públicas que soliciten información de esa naturaleza.

Las entidades solicitantes de la información financiera están en la obligación de aplicar el
formulario o formularios que se adopten para tal efecto.

A partir del 1o. de enero de 2013 sólo se recibirán los reportes de información financiera en
los formularios que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento
del presente artículo.

ARTÍCULO 65. DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES VIGILADAS POR LA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. Modifíquese el numeral 3 del artículo
73 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero el cual quedará así:

"Artículo 73. Junta Directiva

3. Obligaciones. Los directores de las instituciones vigiladas por la Superintendencia Financiera
de Colombia, una vez nombrados o elegidos, deberán posesionarse y prestar juramento por el
cual se obliguen, mientras estén en ejercicio de sus funciones, administrar diligentemente los
negocios de la entidad y a no violar a sabiendas, ni permitir que se violen ninguna de las
disposiciones legales a ella aplicables.

Los directores de las instituciones vigiladas cuya designación corresponda al Presidente de la
República o su delgado no requieren posesión ante el Superintendente.

ARTÍCULO 66. REPRESENTANTE LEGAL DE LAS INSTITUCIONES VIGILADAS
POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. <Artículo corregido por el
artículo 2 del Decreto 53 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Modifíquese el numeral 4 del
artículo 74 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero el cual quedará así:

“Artículo 74. Representación legal.

3. <sic, 4.> Posesión, Quienes tengan la representación legal de las instituciones vigiladas,



excepto los gerentes de sucursales, una vez nombrados o elegidos y antes de desempeñar dicha
función, deberán posesionarse y prestar juramento por el cual se obliguen, mientras estén en el
ejercicio de sus funciones, a administrar diligentemente los negocios de la entidad, a cumplir con
las obligaciones legales que les correspondan en desarrollo de las mismas y a cumplir las normas,
órdenes e instrucciones que expida la Superintendencia Financiera de Colombia en el ejercicio de
sus atribuciones.

Los representantes legales de las instituciones vigiladas cuya designación corresponda al
Presidente de la República o su delegado, no requieren posesión ante el Superintendente

Notas de Vigencia

- Artículo corregido por el artículo 2 del Decreto 53 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.311 de 13 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 19 de 2012:

ARTÍCULO 66. Modifíquese el numeral 4 del artículo 74 del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero el cual quedará así:

'Artículo 74. Representación legal.

4. Posesión. Quienes tengan la representación legal de las instituciones vigiladas, los gerentes
de sucursales, una vez nombrados o elegidos y antes de desempeñar dicha función, deberán
posesionarse y prestar juramento por el cual se obliguen, mientras estén en el ejercicio de sus
funciones, a administrar diligentemente los negocios de la entidad, a cumplir con las
obligaciones legales que les correspondan en desarrollo de las mismas y a cumplir las
normas, órdenes e instrucciones que expida la Superintendencia Financiera de Colombia en
el ejercicio de sus atribuciones.

Los representantes legales de las instituciones vigiladas cuya designación corresponda al
Presidente de la República o su delegado, no requieren posesión ante el Superintendente.

ARTÍCULO 67. DECLARACIONES DILIGENCIADAS VIRTUALMENTE NO
PRESENTADAS EN BANCOS. Adiciónese los siguientes incisos y parágrafos al artículo 580-1
al Estatuto Tributario:

"Las declaraciones diligenciadas a través de los servicios informáticos electrónicos de la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, que no se presentaron ante las entidades
autorizadas para recaudar, se tendrán como presentadas siempre que haya ingresado a la
administración tributaria un recibo oficial de pago atribuible a los conceptos y periodos gravables
contenidos en dichas declaraciones.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para dar cumplimiento a  lo establecido
por el presente artículo, verificará que el número asignado a la declaración diligenciada
virtualmente corresponda al número de formulario que se incluyó en el recibo oficial de pago.

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de los literales b) y c) y del artículo 580 del Estatuto
Tributario.



PARÁGRAFO 1. Esta disposición se entiende para las declaraciones virtuales diligenciadas por
los años gravables 2006 a 2011.

PARÁGRAFO 2. Los efectos del presente artículo no son aplicables si el contribuyente,
responsable o agente retenedor presentó declaración por medio litográfico para el concepto y
periodo gravable correspondiente a la declaración diligenciada virtualmente no presentada en los
bancos. De igual forma, si los valores consignados en el recibo oficial de pago fueron devueltos o
compensados por solicitud del contribuyente o responsable.

ARTÍCULO 68. LA ACTUACIÓN ANTE LAS ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS
NO REQUIERE DE ABOGADO SALVO PARA LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS. Las
actuaciones ante la administración tributaria pueden cumplirse directamente por las personas
naturales o jurídicas, éstas últimas a través de su representante legal, sin necesidad de apoderado.
Salvo para la interposición de recursos, en cualquier otro trámite, actuación o procedimiento ante
las administraciones tributarias, no se requerirá que el apoderado sea abogado.

ARTÍCULO 69. DIRECCIÓN PARA EFECTOS TRIBUTARIOS. El Gobierno Nacional
establecerá a más tardar el 30 de marzo de 2012, medios de prueba adicionales al recibo de
servicios públicos domiciliario, para acreditar el domicilio en la inscripción y/o actualización del
Registro Único Tributario -RUT-.

ARTÍCULO 70. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS PARA LAS PERSONAS DEL
RÉGIMEN SIMPLIFICADO DEL IVA. A partir de julio de 2012, las personas del régimen
simplificado del IVA podrán realizar la formalización de la inscripción y actualización del RUT
a través del portal de la DIAN, previa la verificación de información que realizará el sistema. Lo
anterior, siempre que no se modifique el régimen de IVA al cual pertenecen, ni se incluyan
obligaciones como importador, ni la persona natural se convierta en representante legal de una
sociedad.

A partir del año 2013, la DIAN deberá permitir que las personas del régimen simplificado
puedan presentar las declaraciones y la información exógena a través de mecanismos digitales.

ARTÍCULO 71. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS PARA LAS PERSONAS DEL
RÉGIMEN COMÚN. A partir de julio de 2012, las personas naturales y jurídicas del régimen
común podrán, a través de mecanismos digitales, presentar las declaraciones y la información
exógena de manera electrónica y actualizar la información del RUT que determine la DIAN, por
medio electrónico. La DIAN establecerá los criterios para el otorgamiento de los mecanismos
digitales de que trata el presente artículo.

ARTÍCULO 72. ATENCIÓN TELEFÓNICA Y PROGRAMACIÓN DE CITAS. Sin
perjuicio de los casos en los cuales se utilicen medios electrónicos, a partir del 1 de marzo de
2012, mediante el servicio de atención telefónica de la DIAN, se deberán recibir las solicitudes
de expedición de copias del RUT, para ser enviadas al correo electrónico que el usuario tenga
registrado en el RUT. Además de lo anterior, la DIAN deberá implementar la programación de
citas para aquellos trámites que requieran la presencia del usuario en las oficinas de la DIAN.



ARTÍCULO 73. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA OPERADORES DE LA PILA. El
artículo 31 de la Ley 1393 de 2010, quedará así:

"La actividad del Operador de Información de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes-
PILA- será objeto de inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, con
base en las facultades legales previstas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás
disposiciones que lo modifiquen y bajo los criterios técnicos aplicados a las demás entidades
vigiladas, en materia de riesgo operativo, seguridad y calidad de la información.

El régimen sancionatorio aplicable a los Operadores de Información de la Planilla Integrada de
Liquidación de Aportes-PILA- será el previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 1465 de 2005 y demás
disposiciones que los modifiquen o sustituyan.

La inspección y vigilancia se ejercerá por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia,
únicamente sobre la actividad del Operador de Información de la Planilla Integrada de
Liquidación de Aportes -PILA- definida en el artículo 2o del Decreto 1465 de 2005 y demás
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan.”

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La Superintendencia Financiera de Colombia asumirá la
función señalada en este artículo, seis (6) meses después de entrada en vigencia el presente
decreto. El Gobierno Nacional adoptará las medidas necesarias para adecuar la estructura de la
citada Superintendencia, dotándola de la capacidad presupuestal y técnica necesaria para cumplir
con dicha función.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-097-13 de 27 de febrero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alexei Julio
Estrada.

ARTÍCULO 74. RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN PREVIA. Las personas que pretendan
desarrollar la actividad de Operador de Información de la Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes -PILA-, deberán acreditar ante la Superintendencia Financiera de Colombia que cuentan
con la infraestructura técnica y operativa necesaria para funcionar en condiciones de seguridad,
calidad y eficiencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-097-13 de 27 de febrero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alexei Julio
Estrada.

ARTÍCULO 75. REGIMEN DE TRANSICIÓN PARA LOS ACTUALES OPERADORES
DE INFORMACIÓN DE LA PLANILLA INTEGRADA DE LIQUIDACIÓN -PILA-. Las
personas que, a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto desarrollen la actividad
propia del Operador de Información de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes -PILA-,



previamente autorizadas por el Ministerio de Salud y Protección Social, y que en la actualidad no
están bajo la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, deberán
acreditar ante este Organismo, dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha en que la
Superintendencia asuma la competencia para la vigilancia de los operadores de la PILA, el
cumplimiento de las exigencias previstas en el artículo anterior para continuar operando.

PARÁGRAFO. Las entidades que actualmente desarrollen la actividad de operación de
información de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes -PILA- que no cumplan con los
requerimientos establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, no podrán
continuar desarrollando esta actividad a partir del vencimiento del plazo señalado en este artículo
y deberán disponer lo necesario para la entrega de la información y culminación de sus
actividades como operadores de la PILA.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-097-13 de 27 de febrero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alexei Julio
Estrada.

ARTÍCULO 76. OTRAS FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA.
En caso que la Superintendencia Financiera de Colombia en ejercicio de sus funciones de
inspección y vigilancia determine que los operadores de información de la Planilla Integrada de
Liquidación de Aportes -PILA- no cumplen con las condiciones señaladas en el presente decreto
podrá impartir las órdenes e instrucciones necesarias para su ajuste, pudiendo incluso ordenar la
suspensión y el desmonte de las actividades autorizadas, si a ello hay lugar.

Los operadores de información podrán reiniciar la realización de las actividades autorizadas
cuando acrediten el restablecimiento de las condiciones que establezca la Superintendencia
Financiera para el cumplimiento de dicha actividad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-097-13 de 27 de febrero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alexei Julio
Estrada.

ARTÍCULO 77. INVERSIONES EN INMUEBLES. El numeral 6 del artículo 110 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero quedará así:

"6. Inversiones en inmuebles. Los establecimientos de crédito y las sociedades de servicios
financieros, con sujeción a las restricciones y limitaciones impuestas por las leyes, podrán
adquirir y poseer bienes raíces con sujeción a las reglas que a continuación se indican:

a. Los necesarios para el acomodo de los negocios de la entidad; excepcionalmente, con sujeción
a las instrucciones que sobre el particular imparta la Superintendencia Bancaria, podrá emplear la
parte razonable no necesaria a su propio uso para obtener una renta;



b. Los que le sean traspasados en pago de deudas previamente contraídas en el curso de sus
negocios, cuando no exista otro procedimiento razonable para  su cancelación, y

c. Los que le sean adjudicados en subasta pública, por razón de hipotecas constituidas a su favor.

Todo bien raíz que compre o adquiera una de tales entidades, conforme a las letras b. y c. de este
numeral, será vendido por ésta dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de la compra o
adquisición, excepto cuando la junta directiva haya ampliado el plazo para ejecutar la venta. Tal
ampliación no podrá exceder en ningún caso dos años.”

CAPÍTULO V.

TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y REGULACIONES DEL SECTOR ADMINISTRATIVO
DE JUSTICIA Y DEL DERECHO.

ARTÍCULO 78. CARENCIA DE INFORMES POR TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
CON FINES AERONÁUTICOS. La Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil
hará directamente la verificación de carencia de informes por tráfico de estupefacientes
relacionada con comportamientos referidos a delitos de tráfico de estupefacientes y conexos,
lavado de activos, testaferrato y enriquecimiento ilícito, así como frente a procesos de extinción
del derecho de dominio, respecto de las personas que soliciten los siguientes trámites ante esa
entidad.

1. Importación, cambio de explotador o adquisición del dominio de aeronaves;

2. Otorgamiento del permiso de operación de pistas, aeródromos y helipuertos;

3. Otorgamiento o renovación del permiso de operación o funcionamiento de empresas de
servicios aéreos comerciales, aeroclubes, talleres aeronáuticos, escuelas o empresas de servicios
aeroportuarios, al igual que en caso de cesión de cuotas o partes de interés o por ingreso de
nuevos socios en dichas personas jurídicas,

4. Otorgamiento de licencias de personal aeronáutico;

Tratándose de personas jurídicas, la verificación de carencia de informes por tráfico de
estupefacientes abarcará a los representantes legales, miembros de la junta directiva y socios con
una participación igual o superior al veinte por ciento (20%) del capital suscrito.

La verificación de carencia de informes por tráfico de estupefacientes no podrá solicitarse por
entidades, organismos o dependencias de carácter público o por quien lo haga sin un fin
específico.

PARÁGRAFO 1. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente
Decreto, el Gobierno Nacional adecuará las reglamentaciones referidas a los trámites y requisitos
para el cumplimiento de lo señalado en el presente artículo.

Durante este lapso, el Ministerio de Justicia y del Derecho continuará expidiendo el Certificado
de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes de solicitudes presentadas antes de la
entrada en vigencia de este decreto y durante los tres meses a que se refiere el inciso anterior.
Dentro de este plazo deberá resolver todas las solicitudes que se le hayan formulado.

PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Justicia y del Derecho garantizará el acceso de la Aeronáutica



a las bases de datos y al sistema de información que le permitan el cumplimiento de la función
prevista en este artículo.

ARTÍCULO 79. CARENCIA DE INFORMES POR TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
CON FINES MARÍTIMOS. La Dirección General Marítima -DIMAR- hará la verificación de
carencia de informes por tráfico de estupefacientes relacionada con comportamientos referidos a
delitos de tráfico de estupefacientes y conexos, lavado de activos, testaferrato y enriquecimiento
ilícito, así como frente a procesos de extinción del derecho de dominio, cuando se lo soliciten las
personas que adelanten los siguientes trámites ante esa entidad:

1. Otorgamiento de licencias de personal marítimo;

2. Expedición de licencias de navegación;

3. Adquisición o matrícula de embarcación;

4. Uso y goce de bienes de uso público propiedad de la Nación;

5. Otorgamiento de rutas y servicios de transporte marítimo;

6.  Propiedad, explotación u operación de tanques en tierra ubicados en zonas francas
comerciales.

Tratándose de personas jurídicas, la verificación de carencia de informes por tráfico de
estupefacientes abarcará a los representantes legales, miembros de la junta directiva y socios con
una participación igual o superior al veinte por ciento (20%) del capital suscrito.

La verificación de carencia de informes por tráfico de estupefacientes no podrá solicitarse por
entidades, organismos o dependencias de carácter público o por quien lo haga sin un fin
específico.

PARÁGRAFO 1. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente
Decreto, el Gobierno Nacional adecuará las reglamentaciones referidas a los trámites y requisitos
para el cumplimiento de lo señalado en el presente artículo.

Durante este lapso, el Ministerio de Justicia y del Derecho continuará expidiendo el Certificado
de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes de solicitudes presentadas antes de la
entrada en vigencia de este decreto y durante los tres meses a que se refiere el inciso anterior.
Dentro de este plazo deberá resolver todas las solicitudes que se le hayan formulado.

PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Justicia y del Derecho garantizará el acceso de la DIMAR a
las bases de datos y al sistema de información que le permitan el cumplimiento de la función
prevista en este artículo.

Concordancias

Decreto Único 1070 de 2015; Art. 2.4.1.1.2.33

ARTÍCULO 80. VIGENCIA DE LA VERIFICACIÓN DE CARENCIA DE INFORMES
POR TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES. La verificación de la carencia de informes por
tráfico de estupefacientes que adelanten la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica



Civil y la Dirección General Marítima - DIMAR-, se hará por cada persona natural o jurídica y
tendrá una vigencia de cinco (5) años. La verificación de la carencia de informes de tráfico de
estupefacientes autorizará a la persona respectiva para adelantar cualquiera de los trámites a los
que se refieren los artículos anteriores.

Para la renovación de la verificación de carencia de informes por tráfico de estupefacientes sólo
se requerirá la actualización de los datos del solicitante que reposen en las respectivas entidades.

Con todo, la verificación de carencia de informes por tráfico de estupefacientes podrá revisarse
unilateralmente en cualquier tiempo, tanto por la Unidad Administrativa Especial de la
Aeronáutica Civil como por la Dirección General Marítima - DIMAR, respectivamente en lo de
su competencia, con fundamento en Informes provenientes de autoridades y organismos
competentes.

PARÁGRAFO 1. A partir de la vigencia del presente Decreto, ni la Unidad Administrativa
Especial de la Aeronáutica Civil ni la Dirección General Marítima -DIMAR- podrán cobrar tarifa
alguna por la verificación de la carencia de la Informes por tráfico de estupefacientes.

PARÁGRAFO 2. Los Certificados de Carencia de Informes por tráfico de estupefacientes
expedidos por la Dirección Nacional de Estupefacientes, en Liquidación, y por el Ministerio de
Justicia y del Derecho, dirigidos a la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil o a la
Dirección General Marítima – DIMAR, que se encuentren vigentes al momento de entrar a regir
el presente Decreto, mantendrán su respectiva vigencia.

ARTÍCULO 81. CERTIFICADO DE CARENCIA DE INFORMES POR TRÁFICO DE
ESTUPEFACIENTES PARA EL MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS CONTROLADAS.
El Ministerio de Justicia y del Derecho continuará expidiendo el Certificado de Carencia de
Informes por Tráfico de Estupefacientes para la importación, compra, distribución, consumo,
producción o almacenamiento de sustancias químicas controladas por el Consejo Nacional de
Estupefacientes.

El certificado se expedirá por cada, persona natural o jurídica y podrá incluir todas las sustancias
y cupos de las mismas requeridas por el interesado, incluyendo las de control nacional o especial
en ciertas zonas del territorio nacional, de acuerdo con lo que establezca el Consejo Nacional de
Estupefacientes. Para tal efecto, se tendrán en cuenta perfiles de riesgo y demás circunstancias
relevantes para el ejercicio de la función de control, según los parámetros establecidos en cada
caso por el Consejo Nacional de Estupefacientes, relacionados con la exigencia de requisitos,
visitas de inspección, vigencias del Certificado y demás características que deban ir contenidas
en dicho documento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Legislativo 2894
de 1990, adoptado como legislación permanente por el artículo 7 del Decreto 2272 de 1991.

Para efectos del control del manejo de las sustancias químicas, las autoridades competentes no
podrán exigir la planilla de transporte.

Los registros de los movimientos de las sustancias podrán realizarse por medios electrónicos,
siempre que la herramienta que se utilice para ese fin cumpla con los requisitos mínimos
establecidos en las normas vigentes sobre la materia y de acuerdo con los parámetros que
determine el Consejo Nacional de Estupefacientes.

PARÁGRAFO 1. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente



decreto, el Gobierno Nacional y el Consejo Nacional de Estupefacientes, en ejercicio de sus
respectivas competencias, adecuarán las reglamentaciones referidas a los trámites y requisitos
para el cumplimiento de lo señalado en este artículo.

PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 87 del Decreto 2150 de 1995, el
Ministerio de Justicia y del Derecho podrá expedir el Certificado de Carencia de Informes por
Tráfico de Estupefacientes a entidades, organismos o dependencias de carácter público cuando
sea requerido por éstas, para lo cual bastará la solicitud expresa y escrita de su representante legal
o de la persona a la que se le haya delegado esta responsabilidad.

Concordancias

Decreto Único 1069 de 2015; Capítulo 2.2.2.6  

ARTÍCULO 82. VIGENCIA Y RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE CARENCIA DE
INFORMES POR TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES DE SUSTANCIAS CONTROLADAS.
La vigencia del Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes podrá ser
hasta de cinco (5) años, dependiendo del perfil de riesgo conforme a los parámetros que
establezca el Consejo Nacional de Estupefacientes, de conformidad con lo señalado en el artículo
anterior Para la renovación del certificado, el particular sólo deberá actualizar los datos que
reposan en el Ministerio de Justicia y del Derecho.

No obstante, el Certificado podrá anularse unilateralmente en cualquier tiempo por el Ministerio
de Justicia y del Derecho, de acuerdo con informes presentados por autoridades y organismos
competentes. Dicha anulación, al igual que la decisión de no otorgar el certificado, serán
informadas a las autoridades correspondientes y contra ella procede únicamente el recurso de
reposición.

La vigencia del Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes se entenderá
prorrogada hasta tanto el Ministerio de Justicia y del Derecho se pronuncie oficialmente sobre la
solicitud de renovación, siempre y cuando ésta haya sido presentada por lo menos tres (3) meses
antes del vencimiento del certificado, junto con la totalidad de los requisitos exigidos.

Concordancias

Decreto Único 1069 de 2015; Capítulo 2.2.2.6  

ARTÍCULO 83. TARIFAS DEL CERTIFICADO DE CARENCIA DE INFORMES POR
TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES DE SUSTANCIAS CONTROLADAS. El Consejo
Nacional de Estupefacientes continuará fijando las tarifas para la expedición de los Certificados
de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes para el manejo de sustancias químicas
controladas, conforme a las normas vigentes. Los recursos serán recaudados por el Ministerio de
Justicia y del Derecho para el desarrollo del control administrativo.

ARTÍCULO 84. SUSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN VOLUNTARIA DEL PATRIMONIO
DE FAMILIA INEMBARGABLE. Sin perjuicio de la competencia judicial, los notarios podrán
sustituir o cancelar mediante escritura pública el patrimonio de familia constituido sobre un bien
inmueble.

Concordancias



Código General del Proceso; Art. 581

ARTÍCULO 85. CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN Y
CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. La solicitud de
sustitución y cancelación del patrimonio de familia inembargable, que se entiende presentada
bajo la gravedad del juramento, expresará:

a. La designación del notario a quien se dirija;

b. La identificación, nacionalidad y domicilio del solicitante;

c. Lo que se pretende;

d. La exposición de los hechos que sirven de fundamento a las solicitudes;

e. La identificación, nacionalidad y domicilio de los padres del menor beneficiario y de este
último;

f.  La dirección del inmueble, ubicación, cédula o registro catastral, folio de matrícula
inmobiliaria y tradición del inmueble al que se le quiere cancelar o sustituir el patrimonio;

g. La dirección o nombre del inmueble, ubicación, cédula o registro catastral, folio de matrícula
inmobiliaria y tradición del inmueble al que se le constituye el patrimonio en sustitución;

h. Que el nuevo bien sobre el que se constituye o sustituye el patrimonio de familia es propiedad
del constituyente y no lo posee con otra persona proindiviso;

i. Que el valor catastral del nuevo inmueble no supere los 500 salarios mínimos mensuales
legales vigentes;

j. Que el inmueble no está gravado con censo o anticresis, ni con hipoteca, salvo que esta última
se vaya a constituir para la adquisición del inmueble;

k. Que el inmueble se encuentra libre de embargo;

l. Las razones por las cuales se pretende cancelar o sustituir el patrimonio de familia.

m. Relación de los documentos en que se fundamenta la solicitud.

Concordancias

Código General del Proceso; Art. 581

ARTÍCULO 86. ANEXOS A LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN
DEL PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. A la solicitud de sustitución y
cancelación del patrimonio de familia inembargable deben anexarse:

a. Copia del registro civil del menor beneficiario;

b. Copia de la escritura pública mediante la cual se constituyó;

c. Certificado de Libertad y Tradición de los inmuebles objeto del trámite; y,



d. Avalúo catastral del inmueble.

ARTÍCULO 87. INTERVENCIÓN DEL DEFENSOR DE FAMILIA EN EL PROCESO DE
SUSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE.
Recibida la solicitud de sustitución y cancelación del patrimonio de familia inembargable el
notario comunicará al Defensor de Familia para que en el término de quince (15) días hábiles
contados a partir del tercer día hábil siguiente al envío por correo certificado de la comunicación,
se pronuncie aceptando, negando o condicionando la cancelación o sustitución del patrimonio de
familia sobre el inmueble o inmuebles que se pretenden afectar, con sus respectivos argumentos.

Si transcurrido dicho término, el Defensor de Familia no se pronuncia, el Notario continuará el
trámite para el otorgamiento de la escritura pública en la que dejará de lo ocurrido.

El Defensor de Familia competente será el del lugar de la ubicación del bien inmueble.

ARTÍCULO 88. LA ESCRITURA PÚBLICA DE SUSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN DEL
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. La Escritura Pública de sustitución o
cancelación voluntaria del patrimonio de familia inembargable incluirá, además de las
formalidades legales, las siguientes:

a. Los generales de ley de los constituyentes otorgantes;

b. La identificación del inmueble por su dirección, folio de matrícula inmobiliaria, su cédula o
registro catastral si lo tuviere, por el paraje o localidad donde están ubicados, por el nombre
como es conocido y por sus linderos.

c. Razones por las cuales se cancela o sustituye el patrimonio de familia.

d. En tratándose de sustitución de patrimonio de familia, la descripción completa del nuevo bien
o bienes inmuebles que remplazan al sustituido.

Con la escritura pública se protocolizará la solicitud y sus anexos y toda la actuación.

ARTÍCULO 89. DE LOS PODERES. Cuando el poder otorgado por escritura pública se
revoca en una notaría distinta de aquella en la que se otorgó, el notario que autoriza la revocación
enviará por medio seguro un certificado dirigido al notario en cuyo protocolo repose la escritura
cancelada para que éste imponga la nota respectiva. Este certificado no requiere de
protocolización por medio de escritura pública, pero si será archivado.

Cuando se trate de actos de disposición, gravamen o limitación al dominio de inmuebles solo
procederá el poder general por escritura pública o especial, que contenga únicamente la
identificación precisa del inmueble o inmuebles, su ubicación, dirección, número de matrícula
inmobiliaria y cédula catastral. Los poderes no requerirán linderos.

Los poderes mencionados serán digitalizados en las Notarías y Consulados y consignados en un
repositorio especial creado para tal efecto en la Ventanilla Única de Registro Inmobiliario, VUR,
una vez autorizada la escritura pública o la diligencia de reconocimiento de contenido y firma
por el Notario o Cónsul, según el caso, a fin de facilitar a los notarios destinatarios su consulta, la
confrontación con la copia física que tengan en su poder y la verificación de los mismos.



Concordancias

Instrución SUPERNOTARIADO 10 de 2013    

ARTÍCULO 90. ACTAS DE CONCILIACIÓN. Las actas de conciliación no requieren ser
elevadas a escritura pública. Cuando las partes en el Acta de la Conciliación extrajudicial a que
se refiere la Ley 640 de 2001, acuerdan transferir, disponer gravar, limitar, afectar o desafectar
derechos de propiedad o reales sobre bienes inmuebles, el cumplimiento de lo pactado se hará
mediante documento público suscrito por el conciliador y por las partes conciliadoras. Lo mismo
sucederá, si el bien es mueble y la ley requiere para los efectos antes mencionados, el
otorgamiento de escritura pública. El Notario velará porque se presenten los documentos fiscales
que señala la ley y demás requisitos legales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-013-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

'De acuerdo con la Corte, el artículo acusado no exige que las conciliaciones, para tener
validez como tales, deban estar contenidas en una escritura pública. El artículo, simplemente,
se limita a que las reglas legales propias de las actas de conciliación concuerden con las
reglas legales propias de los actos jurídicos que sí requieren la elaboración de escrituras
públicas.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-634-12 de 15 de agosto de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

ARTÍCULO 91. DE LAS CANCELACIONES DE HIPOTECA. Cuando la escritura pública
de cancelación de una hipoteca se autorice en una notaría distinta a aquella en la que se
constituyó, el notario que autoriza la cancelación enviará por medio seguro un certificado
dirigido al notario en cuyo protocolo repose la escritura de hipoteca para que éste imponga la
nota de cancelación respectiva.

Este certificado no requerirá protocolización, pero hará parte del archivo de la notaría. Salvo el
certificado en el que conste la hipoteca que cancelará el interesado, la inscripción de la nota de
cancelación no tendrá costo alguno para el usuario.

ARTÍCULO 92. DEROGATORIAS. Se suprimen los artículos 82, 83 y 88 del Decreto 2150
de 1995.
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